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Para  su  lectura  e  información  remito  el  informe  final  de  Auditoría  Interna  sobre  el  Índice  de
Transparencia y Acceso a la Información (ITA) y accesibilidad Web según NTC 5854, con corte a abril
30 de 2025.

Como resultado del trabajo realizado se presentan los siguientes:

TIPO DE RESULTADO CANTIDAD REFERENCIACIÓN

Fortalezas 0 NA
Cumplimientos 2 5.1.1, 5.1.2

Incumplimientos 3 5.2.1  (19  ítems,  6  cumplidos  totalmente)  5.2.2,
5.2.3

Oportunidades de Mejora 3 5.3.1, 5.3.2, 5.3.3
TOTAL: 8

A continuación, se destacan las siguientes conclusiones:

Se logró el objetivo de la auditoría al evaluar el grado de cumplimiento de la normatividad (Ley 1712
de 2014 y la Resolución 1519 de 2020 - MinTIC) sobre el Índice de Transparencia a la Información
(ITA), evidenciando que la Secretaría cumple con la normatividad aplicable. Sin embargo, se deben
ajustar ciertos temas puntuales y tener en cuenta algunas oportunidades de mejora que se describen
con detalle en el informe adjunto.

Se analizó la página web de la Secretaría, observando un rendimiento del 51% según evaluación en
la herramienta de evaluación tecnológica PageSpeed Insinghts. 

Respecto a la  accesibilidad web (que incluye facilidades para personal  con alguna discapacidad)
según la norma NTC 5854 (WCAG 2.1) se encontró en evaluación realizada con software TAW que la
página web tiene 26 pautas en nivel de conformidad A (básico), nivel de conformidad medio AA (12
pautas), y ninguna en nivel alto AAA. Se mostró que hay 56 problemas a verificar y resolver, si aplica.

Igualmente,  la  SCRD viene cumpliendo con el  seguimiento cuatrimestral  realizado por  la  Oficina
Asesora de Planeación OAP a la sección de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Anexo
2 de la Resolución 1519 de 2020) y se llevó a cabo con corte al 6 de mayo de 2025, sin embargo, en
este  seguimiento  se  reportan  que,  de  122  ítems  revisados,  66  tiene  observaciones  para  ser
completadas o corregidas por las distintas dependencias de la Entidad.

En el año 2023 se realizó un informe de auditoría sobre el Índice de transparencia y acceso a la
información (ITA), el cual, al revisarlo en el año 2025 (mayo) se observó que, de 19 temas, se habían
cumplido 6 pero 13 aún tenían acciones pendientes.

Los 13 temas aún sin completar se reparten de acuerdo a los 4 anexos de la Resolución 1519 de
2020 del MinTIC, así:

 Anexo 1 – Directrices de accesibilidad web: 3 temas (que son estandarizados en la norma
técnica  colombiana  NTC  5854  basado  en  la  guía  internacional  WCAG  (Web  Content
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Accessibility Guidelines).
 Anexo 2 – Estándares de publicación y divulgación de información: 8 temas.
 Anexo 3 – Condiciones mínimas técnicas y de seguridad: 1 tema.
 Anexo 4 – Requisitos mínimos de datos abiertos: 1 tema.

Entre los temas pendientes y temas adicionales que se revisaron, los más relevantes son:

 La página web de la SCRD cumple con los niveles mínimos o medios de la accesibilidad web
clasificado como A (mínimo), AA (medio). El nivel AAA (alto) no se alcanza en ninguno de los
ítems  y,  por  lo  tanto,  la  accesibilidad  web,  en  especial  para  personas  con  ciertas
discapacidades (auditivas, de visión, motoras, cognitivas) es a lo sumo medio, quedando un
reto importante para alcanzar una página web inclusiva.

 Otros temas a destacar son el rendimiento y la estructura de la página web, en la cual se
observó  que  existen  varios  sitios  que  se  pueden  reorganizar  para  que  cumplan  con  los
lineamientos de la Resolución 1519 de 2020 del MinTIC, como la instalación de motores de
búsqueda para que el usuario localice fácilmente la información de su interés, se encontraron
fuentes  de  documentos  o  sitios  duplicados,  enlaces  rotos,  publicaciones  sin  su  fecha  de
publicación, más de la mitad de los ítems del botón de transparencia y acceso a la información
pública con observaciones encontradas por la Oficina Asesora de Planeación, un esquema o
árbol de opciones de la página abundante en enlaces, lo que puede afectar el rendimiento de
la página, entre otras variables a tener en cuenta.

AN 
La información detallada sobre cada uno de los aspectos observados, así como las sugerencias de
mejora se encuentran en el informe detallado que acompaña el presente reporte.

De acuerdo con lo indicado en el presente informe, se solicita diligenciar las acciones correctivas y de
mejora en el Módulo de Control Interno de Cultured, dentro de los doce (12) días hábiles posteriores a
la comunicación del informe final, en cumplimiento del Procedimiento para la mejora vigente en la
Secretaría.

Cualquier inquietud, con gusto estamos atentos.

Atentamente,

Omar Urrea Romero
Jefe Oficina de Control Interno.

Adjunto: Informe Detallado de Auditoría.

Documento 20251400351093 firmado electrónicamente por:
Omar Urrea Romero Jefe Oficina de Control Interno
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Fecha firma: 15-07-2025 08:46:02
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1. DESCRIPCIÓN GENERAL                                                                                          

NOMBRE DE LA 
AUDITORÍA

Auditoría Interna de Cumplimiento - Informe sobre el Índice de 
Transparencia y Acceso a la Información (ITA) y accesibilidad 
Web según NTC 5854. (En la Secretaria de Cultura Recreación y 
Deporte – SCRD)

TIPO DE AUDITORÍA Auditoría Basada en Riesgos.

UNIDAD (ES) AUDITABLES
Oficina Asesora de Planeación (OAP)
Oficina Asesora de Comunicaciones (OAC)
Oficina de Tecnologías de la Información. (OTI)

RESPONSABLE (S)
Luis Fernando Mejía Castro (OAP)
Ibón Maritza Munévar Gordillo (OAC)
Javier Enrique Mariño Navarro - (OTI)

OBJETIVO

Evaluar el grado de cumplimiento de la normatividad relacionada
con el índice de Transparencia y Acceso a la Información (ITA) en
la vigencia 2024, según Resolución 1519/2020.
Adicionalmente,  analizar  la  aplicación  de  la  norma  NTC  5854
sobre  accesibilidad  Web en la  página Web de  la  SCRD en la
vigencia 2025.

ALCANCE

Corresponde a la gestión realizada en relación con el índice de
Transparencia y Acceso a la Información (ITA) por la SCRD para
el período comprendido del  1 de enero al  31 de diciembre del
2023, y que fue reportado en julio de 2024. 
De igual manera, la revisión apunta al Seguimiento del Esquema
de Publicación  de  la  Información  SCRD 2025,  realizado  en  el
primer cuatrimestre de 2025, considerando también la norma NTC
5854 sobre la accesibilidad WEB en la página web de la SCRD.

PERIODO DE EJECUCIÓN Abril 4 de 2025 a mayo 30 de 2025.

EQUIPO AUDITOR1 Carlos Alberto Guzmán – Auditor Líder.

2. CRITERIOS DE AUDITORÍA 

 Ley 87 de 1993: Por la cual se establecen normas para el ejercicio del control interno en las
entidades y organismos del estado y se dictan otras disposiciones.

 Ley 1712 de 2014: Por medio de la cual se crea la Ley de Transparencia y del Derecho de
Acceso a la Información Pública Nacional y se dictan otras disposiciones. Su objeto es regular
el derecho de acceso a la información pública, los procedimientos para el ejercicio y garantía
del derecho y las excepciones a la publicidad de información.

1  Escriba los nombres del Equipo Auditor, el acrónimo correspondiente, así como el rol a desempeñar (Auditor Líder, Auditor Interno, Observador, y/o Experto 
Técnico)
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 Resolución 1519 de 2020 (MinTIC): Por la cual se definen los estándares y directrices para

publicar la información señalada en la Ley 1712 del 2014 y se definen los requisitos materia
de acceso a la información pública, accesibilidad web, seguridad digital, y datos abiertos.

 Directiva 006 de 2024 (Procuraduría General de la Nación): Plazo para el diligenciamiento
de la información en el índice de transparencia y acceso a la información pública (ITA), de
conformidad con el artículo 23 de la Ley 1712 de 2014.

 Norma  Técnica  Colombiana  (NTC)  5854: Cuyo  objetivo  es  establecer  los  requisitos  de
accesibilidad que son aplicables a las páginas web. Esta norma está basada en  WCAG
(Web Content Accessibility Guidelines) que es un conjunto de pautas de accesibilidad
internacionales, desarrolladas por el World Wide Web Consortium (W3C).

3. METODOLOGÍA

Para el desarrollo de la auditoría en la Secretaria de Cultura, Recreación y Deporte (SCRD) se
aplicaron las siguientes técnicas de auditoría generalmente aceptadas:

 Requerimientos de información. 
 Análisis, revisión, validación, contraste y cotejo de datos.  
 Pruebas sobre equipos de cómputo.  
 Consolidación y construcción de informe de seguimiento. 

Se informa que para la auditoría se aplica independencia profesional, objetividad, ética y manejo de
información, los cuales son pilares fundamentales para la presentación de los resultados de una
manera  precisa  y  confiable,  aportando  al  fortalecimiento  del  ambiente  de  control  y  del  ámbito
tecnológico de la Secretaría, lo cual contribuye, para que la toma de decisiones tenga mayor soporte
y justificación.

4. LIMITACIONES

Una  vez  ejecutado  y  culminada  la  auditoría,  nos  permitimos  informar  que  no  se  presentaron
limitantes respecto a entrega de información, concertación de sesiones de trabajo y respuestas a los
cuestionamientos  generados vía  correo  electrónico  por  el  equipo  auditor,  por  tanto,  el  ciclo  de
auditoría se realizó de manera completa, permitiendo tener una conclusión general de cómo está
operando el cumplimiento de la Resolución 1519 de 2020 (MinTIC), La ley 1712 de 2014 y la NTC
5854 en la SCRD.
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5. RESULTADOS DEL TRABAJO DE AUDITORÍA

A continuación,  se  presentan  los  resultados  del  seguimiento  efectuado  al  cumplimiento  de  las
normas enunciadas en la Secretaría, dentro del alcance descrito.

En primera instancia, queremos destacar que la auditoría se basa en muestras y procedimientos
selectivos, lo que implica que existe un margen de riesgo inherente. Sin embargo, nuestras pruebas
y evaluaciones nos permitieron formarnos una opinión razonable respecto al objetivo planteado.

El  siguiente  informe de  auditoría  proporcionará  un resumen detallado de  nuestras  validaciones,
conclusiones y recomendaciones. Presentaremos las fortalezas, cumplimientos, incumplimientos y
los puntos con oportunidades de mejora para así garantizar el cumplimiento normativo vigente en el
país frente a ITA y Accesibilidad Web.

En resumen, los siguientes son los resultados:

TIPO DE RESULTADO CANTIDAD REFERENCIACIÓN

Fortalezas 0 NA
Cumplimientos 2 5.1.1, 5.1.2

Incumplimientos 3 5.2.1  (19  ítems,  6  cumplidos  totalmente)  5.2.2,
5.2.3

Oportunidades de Mejora 3 5.3.1, 5.3.2, 5.3.3
TOTAL: 8

5.1. CUMPLIMIENTOS

5.1.1. Cumplimiento en general de la Ley 1712 de 2014 y la Resolución 1519 de 2020 (MinTIC)

Para verificar el cumplimiento de la normatividad se corroboró la información que la entidad reporta a
la Procuraduría General de la Nación. Inicialmente se observó la matriz en Excel denominada “ 1.
NUEVA - Matriz vigilancia del Cumplimiento Normativo de la Ley 1712 de 2014 - Versión 2023.xlsx ”,
producto de la verificación que hizo la Entidad en julio de 2024.
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De acuerdo a la dinámica de años anteriores, la verificación que se ejecuta en el año 2025 respecto
a lo  ejecutado en 2024,  se estima realizarlo  en  julio  o  agosto  de  2025,  según la  Procuraduría
disponga la fecha de entrega. 

Fragmento del archivo “1. NUEVA - Matriz vigilancia del Cumplimiento Normativo de la Ley 1712 de 2014 - Versión 2023.xlsx”

En la mencionada matriz, se muestra en la hoja o pestaña “Matriz ITA 2023” los ítems agrupados en
Menús nivel 1 y 2 con su explicación y la normatividad (Ley, artículo, decreto, resolución, anexo
técnico,  criterio)  que  cumple  y  un  certificado  soporte
(https://www.culturarecreacionydeporte.gov.co/sites/default/files/2024-07/certificado.pdf), 
y  otros  enlaces  (por  ejemplo:  https://www.culturarecreacionydeporte.gov.co/es,
https://www.culturarecreacionydeporte.gov.co/sitemap  ) 
demostrando ese cumplimiento por cada Criterio de la Resolución 1519 de 2020.

Posteriormente, también la Entidad (por medio de la OAP) aportó a esta auditoría el soporte del
“Reporte de Cumplimiento ITA para el Periodo 2024”, generado por la Procuraduría General de la
Nación después de subir en la plataforma destinada para recolectar la información de las Entidades.
En este certificado se obtuvo un nivel de cumplimiento de 98 sobre 100 puntos.
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Fragmento del Reporte de cumplimiento ITA 2024

Por lo anterior se estima que en el reporte del año 2024 (30/07/2024) del ITA se cumplió en un gran
porcentaje con lo estipulado en la Ley 1712 de 2014 y la Resolución 1519 de 2020 (MinTIC), como
prueba el nivel de cumplimiento señalado.

5.1.2. Cumplimiento en el seguimiento cuatrimestral realizado por la OAP a la sección de
Transparencia y Acceso a la Información Pública con corte al 6 de mayo de 2025.

Se observó que la entidad realiza seguimientos cuatrimestrales a la sección de Transparencia y
Acceso a la Información Pública.

El seguimiento más reciente se realizó el 6 de mayo de 2025. El procedimiento seguido se describe
como  se  indica  a  continuación,  conforme  lo  señalado  por  la  Oficina  Asesora  de  Planeación,
específicamente por el profesional ejecutor a cargo:
“
1. Instrumento de seguimiento
Se utiliza una matriz de verificación basada en el esquema de publicación definido en el Anexo 2 de
la  Resolución  1519  de  2020,  la  cual  estandariza  los  ítems  e  indicadores  a  cumplir  por  cada
dependencia en materia de publicación y divulgación de la información.
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2. Monitoreo cuatrimestral
La Oficina de Planeación realiza monitoreos con una periodicidad cuatrimestral, en los siguientes
periodos:
Reporte I: Enero - Abril
Reporte II: Mayo - Agosto
Reporte III: Septiembre – Diciembre

3. Evaluación del cumplimiento
Se  verifica  el  cumplimiento  de  los  estándares  establecidos  (actualización,  integridad,  formato
accesible, entre otros) y se generan observaciones o recomendaciones a las áreas responsables
para que se adelanten los ajustes pertinentes.

4. Retroalimentación a dependencias
Con base en los hallazgos del seguimiento, se remiten comunicaciones y se realizan reuniones con
las dependencias correspondientes, con el fin de mantener actualizada y conforme a la normativa la
información publicada en el link de Transparencia.
Este  procedimiento  tiene como finalidad garantizar  que la  entidad cumpla con los principios de
transparencia activa, acceso a la información pública y uso adecuado de medios digitales, como lo
establece la estrategia de Gobierno Digital.”

Fragmento tomado del Informe seguimiento esquema de publicación de la información SCRD 2025

Se observó que, en efecto, la Oficina Asesora de Planeación revisa los 10 ítems que corresponden
al  link  de  transparencia  de  la  página  Web de  la  SCRD y  se  formulan  observaciones para  ser
resueltas por las áreas responsables que generan la información a publicar.
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Fragmento de Pantalla https://www.culturarecreacionydeporte.gov.co/es/transparencia-acceso-informacion-publica

Por lo anterior, se comprueba el cumplimiento en el seguimiento cuatrimestral que realiza la Oficina
Asesora de  Planeación  a  la  sección de  Transparencia  y  Acceso  a la  Información  Pública y  se
destaca que con este trabajo de la segunda línea se ha logrado avanzar de manera significativa en
el cumplimiento de las normas vigentes sobre la materia.

5.2. INCUMPLIMIENTOS

5.2.1. Respecto  al  informe  de  auditoría  del  año  2023,  falta  cumplir  con  atender  (total  o
parcialmente) los hallazgos y oportunidades de mejora. (Se mantiene)

La  Oficina  Asesora  de  Comunicaciones  suministró  el  archivo  “Plan  de  mejoramiento
ejecutado en 2023.xlsx”, donde se observa 6 “Formulaciones de acciones” y su respectivo
“reporte y seguimiento de ejecución”, los cuales se muestran en estado “Finalizado”. Estos
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6 puntos se refieren a los incumplimientos 1, 2, 3, 4, 5, y la oportunidad de mejora 2, del
informe de auditoría ITA del año 2023. 

A pesar de lo anterior, se observó que, en el presente año 2025, subsisten o quedan por
completar los demás puntos y parte de los puntos descritos como ya finalizados.

Se realizó una verificación de los puntos exigidos por la Resolución 1519 de 2020 (MinTIC), y
se contrastó con los puntos enunciados en la auditoría (Rad 20231400450103 de 25 octubre
2023)  que  evaluó  la  implementación  de  los  requisitos  de  la  misma  resolución,  mostrando  los
siguientes resultados (De 19 temas (entre incumplimientos [IN] y oportunidades de mejora [OM]: 13
no se han cumplido [rojo], 6 se cumplieron [verde]):
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A continuación, se muestran los puntos que no se han cumplido o faltan por completar, con
la prueba o verificación que se hizo en 2025 para cada ítem y se reitera lo mencionado en el
informe de auditoría de la vigencia 2023:

Anexo 1 Resolución MinTIC 1519 2020 Directrices de accesibilidad web.

OM2: Oportunidad de Mejora N°2:  Guía WCAG Numeral 1.3.5 Las personas deben tener claro
qué completar en los campos del formulario.

Al  revisar  el  formulario  de  contacto  en  la  sección  de  atención  a  la  ciudadanía
(https://www.culturarecreacionydeporte.gov.co/es/atencion-ciudadania/pqrsd/contacto), a  pesar  de  que  cada  campo
describe la información que se debe cargar, no especifica puntualmente la descripción de la
entrada  en  el  campo  correo  electrónico  (únicamente  menciona  dirección  de  correo
electrónica valida), sin diferenciar o aclarar si debe ser personal, comercial, etc, tema que
es mencionado en la guía de la siguiente manera:

           
Imágenes N°1 y 2 Fuente: Página web SCRD y guía WCAG.

Por lo anterior,  se presenta una oportunidad de mejora  para que la  entidad realice  una
revisión de los campos que se tienen en todos los formularios que se encuentran dentro de
la página web institucional y de las páginas / sitios asociados, incluyendo información que,
de cara al ciudadano, aclare los datos que este deben registrar puntualmente.

Revisión en 2025: En el formulario de contacto en la sección de atención a la ciudadanía
(https://www.culturarecreacionydeporte.gov.co/es/atencion-ciudadania/pqrsd/contacto),  a  pesar  de  que  cada  campo
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describe la información que se debe cargar, no especifica puntualmente la descripción de la
entrada  en  el  campo  correo  electrónico  (únicamente  menciona  dirección  de  correo
electrónica valida), sin diferenciar o aclarar su estructura, si debe ser personal, comercial,
etc., tema que es sugerido en la NTC 5854 y la guía WCAG. Otro ejemplo se presenta en el
enlace  https://ant.culturarecreacionydeporte.gov.co/es/personas-juridicas/reporte-de-informacion-juridica-financiera-y-contable-para-
las-entidades-sin-animo-de-lucro-con-fines-culturales-deportivos-yo-recreativos-de-competencia-de-la-secretaria-de-cultura-recreacion-

y-deporte-recien donde el formulario no valida la estructura correcta del correo electrónico. En el
formulario no se verifica estructura del correo electrónico ni valida otros datos donde solo
deben registrarse números o letras.

Fragmento de Formulario donde se muestra que admite caracteres que no son válidos según tipo de dato

OM3 Oportunidad de Mejora N°3: Guía WCAG Numeral 1.2.6 Lengua de señas.
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El numeral de la guía menciona que cualquier contenido pregrabado que contenga una pista
de  audio  (ya  sea  de  audio  o  video  solamente)  debe  traducirse  a  la  lengua  de  señas
(respectivo  de su país  de origen). De acuerdo con lo  validado en la  página  web de la
Secretaría,  este  aspecto  no  se  cumple,  debido a  que  los  videos  publicados  en  la  parte
principal de la página no contienen lenguaje de señas, mencionando por ejemplo los videos
de ingresa al portal de Bogotani@s y Día Internacional de las y los Afrodescendientes.

Con base en lo anterior, se informa la oportunidad de mejora para que la entidad genere las
acciones relacionadas en procura de la atención de este tema.

Revisión en 2025:  Verificada la  página web de la SCRD se observa que hay videos o
audios  que  no  tienen  integrado  el  lenguaje  de  señas.  En  el  enlace
https://ntc5854.accesibilidadweb.org/index.php/explicacion-tecnica/como-se-hacen-las-cosas/principios-de-la-norma/perceptible/lengua-

de-senas-grabado   se  describe  el  requisito  textual  de  la  norma.  Se  debe  proporcionar  una
interpretación en lengua de señas (véase el numeral 2.48) para todo el contenido de audio
(véase el numeral 2.6) grabado.  (véase el numeral 2.42) dentro de contenido multimedia
sincronizado.  (véase el numeral 2.55) (NIVEL AA). 

Se  recomienda  analizar  la  viabilidad  de  software  e  iniciativas  automáticas  de  AI  que
permiten colocar lenguaje de señas a Audios y Videos. ej:  https://es.wired.com/articulos/los-avatares-de-
lengua-de-senas-con-ia-ya-estan-aqui-gracias-a-esta-startup#:~:text=La%20nueva%20tecnolog%C3%ADa%20de%20la,un%20int

%C3%A9rprete%20en%20su%20bolsillo. 
Otro ejemplo es https://www.sign-speak.com/. Estos ejemplos son adicionales al Centro de
relevo ya integrado a la página web de la SCRD.

Adicionalmente,  se  corroboró  mediante  el  software  TAW  que  es  una  herramienta
automática en línea para analizar la accesibilidad de sitios web, al analizar la página de la
SCRD se obtuvieron los siguientes resultados:
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Fuente página Web de TAW 

Fuente página Web de TAW 
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Como  se  puede  observar  en  esta  verificación,  la  página  web  de  la  SCRD
https://www.culturarecreacionydeporte.gov.co/es,  cuenta  con  26  pautas  en  nivel  de
conformidad A (es el más bajo) y algunos (12) en nivel AA (intermedio) pero ninguno en
nivel  máximo  (AAA).  Por  lo  señalado,  atentamente  se  recomienda  trazarse  una  meta
especifica en cada ítem y determinar una fecha para adelantar las mejoras que se requieren,
contando con los recursos suficientes, en especial las marcadas como problemas (con una
equis  roja).  El  análisis  muestra  que  la  página  tiene  un  gran  reto  para  prestar  una
accesibilidad  Web  a  personas  con  discapacidad.  Aunque  no  es  obligatorio  estar  en  el
máximo nivel, si es deseable dar la mejor accesibilidad a la mayoría de ciudadanía con
discapacidad temporal o permanente.

Respuesta de la dependencia auditada (OAC - Comunicaciones):

Mediante  correo  enviado  el  lunes  16  de  junio  de  2025,  la  Oficina  Asesora  de
Comunicaciones, dio respuesta a los siguientes puntos:

1. Página  13  –  Oportunidad  de  mejora  No.  3  –  Lengua  de  señas  (Guía  WCAG,
numeral 1.2.6)

2. Página 18 – Incumplimiento No. 1 – Títulos de páginas
3. Página  19  –  Supuestas  páginas  sin  estructura  (se  aclaro  con  la  profesional  de

Comunicaciones  que  no  se  analiza  porque  ella  lo  interpreto  de  otra  manera  en
reunión virtual del 18/06/2025).

4. Página 20 – Oportunidad de mejora No. 1 – Ausencia de buscador de normas
5. Página  26 –  Oportunidad de  mejora  No.  5  –  Ausencia  de  datos  sobre vigencia

normativa
6. Página 29 – Oportunidad de mejora No. 7 – Contacto para proyectos normativos.

Para el  caso de la  primera respuesta (Pág 13 -  Oportunidad de mejora No. 3) la OAC
expone lo siguiente: 

Se indica que algunos videos y audios disponibles en el sitio web no integran lengua de señas,
conforme a lo establecido en el nivel AA de la Guía WCAG. Sin embargo, se debe tener en cuenta
que la normatividad aplicable a la sección de transparencia es la Resolución 1519 de 2020,
cuyo Anexo 1 incorpora las  Directrices de Accesibilidad,  y no establece la obligatoriedad de
incluir lengua de señas en todos los contenidos audiovisuales.

De acuerdo con dichas directrices, la inclusión de lengua de señas aplica específicamente 
para: 
• Intervenciones del señor presidente que en nuestro caso sería el secretario de Cultura 
• Información sobre emergencias y desastres N/A 
• Información sobre seguridad ciudadana 
• Rendición de cuentas ante entes de control 

En consecuencia, no puede considerarse un incumplimiento generalizado, dado que los criterios
deben aplicarse conforme a lo previsto en la resolución vigente y no a la interpretación amplia
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de estándares internacionales que no son obligatorios para este tipo de contenidos en todos los
casos.

https://gobiernodigital.mintic.gov.co/692/articles-160770_Directrices_Accesibilidad_web.pdf

Análisis y Respuesta de la Oficina de Control Interno:
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Se aclara que este punto,  tanto en el  año 2023 como en el  año 2025, se definió como
Oportunidad de Mejora y no como “un incumplimiento generalizado”.

Si bien lo expuesto por la OAC es correcto para 4 obligaciones del 1/1/2022, se sugiere
ampliar el lenguaje de señas a otros videos y audios importantes según la misión, visión y
objetivos de la SCRD, dando paso así a los “criterios del cumplimento de accesibilidad”
(Res 1519/2020).

La SCRD, en su misión, visión y objetivos estratégicos, hace hincapié en la “inclusión”
(ciudad  incluyente)  de  los  habitantes  de  Bogotá,  lo  cual  abarca  la  población  con
discapacidad (en este caso de audición). Por lo anterior, si solo se genera contenido en la
página web con lengua de señas para las 4 directrices  de Accesibilidad de la Resolución
1519 de 2020 (mínimas o genéricos para las entidades del Gobierno Nacional), se estaría
restringiendo  la  Resolución  410  de  13  de  junio  de  2023  por  la  cual  se  actualizó  la
plataforma estratégica de la SCRD. 

Se recomienda ampliar (en lo posible financieramente) la utilización del lenguaje de señas
u otras ayudas sensoriales, cumpliendo los siguientes apartes de la misma resolución 1519
respecto  al  contenido de  la  página  web en videos  o audios  y su accesibilidad  frente  a
población con alguna discapacidad o limitación: 
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Fragmentos de la Resolución 1519 de 2020

Por lo anteriormente expuesto, se mantiene la oportunidad de mejora.

IN1 Incumplimiento N°1:  Guía WCAG 2.4.

2 Titulado en páginas.

En la revisión de la página web de la Secretaría se evidencia que las secciones de noticias y
eventos no cuentan con título principal, ni tampoco con una descripción del propósito. Por
lo anterior, se incumple el numeral 2.4.2 de la guía WCAG, la cual está dentro del nivel
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A, es decir, que es de obligatorio cumplimiento para toda la página web institucional. (Se
mantiene)

El numeral 2.4.2 describe que todas las pantallas deben tener un título principal y describir
claramente su propósito.

Por lo anterior, se recomienda que la Entidad, a través de sus dependencias responsables,
realicen  una  revisión  y barrido  de  todas  las  secciones  de  la  página  web con el  fin  de
identificar en donde no se está incumpliendo este numeral y, por ende, proceder con un
plan de acción para atender lo identificado.

Como sustento de lo anterior, los siguientes son los ejemplos observados por el equipo 
auditor: 

Imágenes Fuente: Página web SCRD.

Revisión en 2025:
El contenido de <h1> está vacío o hay un espacio en blanco. Los <h1> deben describir el título
principal y el propósito de la página. Además, su importancia en materia de clasificación en página
es primordial.
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Fuente página Web SCRD https://www.culturarecreacionydeporte.gov.co/es/transparencia-acceso-informacion-publica/informacion-entidad/tic-pl-01-v1-
politica-para-el

Se sugiere que las páginas tengan encabezados concisos, descriptivos y únicos para ayudar a los
usuarios y permitir  a los motores de búsqueda puntuar y clasificar  las páginas en consultas de
búsqueda relevantes. En caso que las páginas no estén en uso retirarlas y evitar que, al realizar una
búsqueda con un motor para este propósito, encuentre páginas con alguna anomalía en su título. Se
muestran algunos ejemplos de páginas para ajustar su título.

https://culturarecreacionydeporte.gov.co/es/transparencia-acceso-informacion-publica/
informacion-entidad/tic-pl-01-v1-politica-para-el
https://culturarecreacionydeporte.gov.co/es/ultimas-convocatorias
https://www.culturarecreacionydeporte.gov.co/es/podcast
https://www.culturarecreacionydeporte.gov.co/es/ultimas-convocatorias
https://www.culturarecreacionydeporte.gov.co/es/transparencia-acceso-informacion-
publica/informacion-entidad/tic-pl-01-v1-politica-para-el
https://culturarecreacionydeporte.gov.co/es/sitemap

Respuesta de la dependencia auditada (OAC - Comunicaciones):

En relación con este hallazgo, aclaramos que la situación fue corregida oportunamente 
mediante la inclusión de títulos y descripciones en las páginas observadas. 
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Asimismo, el pantallazo utilizado como evidencia en el informe no corresponde a la
versión  actualizada  de  la  página.  Solicitamos  la  verificación  técnica  de  la  evidencia
mostrada, ya que la información fue corregida previamente a la fecha del informe.

Análisis y Respuesta de la Oficina de Control Interno:

Al ingresar al  código fuente de cada una de los 6 ejemplos de páginas componente,  se
observa en su código fuente que  no tienen la etiqueta <h1>, lo cual es importante en la
organización del sitio web en general, como se describió en la explicación inicial, para los
usuarios y los motores de búsqueda.

Por lo anterior, se mantiene el incumplimiento.

Anexo 2 Resolución MinTIC 1519 de 2020 Estándares de publicación y divulgación 
información.

OM1 Oportunidad de mejora N° 1: No se cuenta con el Sistema de búsquedas de normas,
propio de la entidad de acuerdo con lo establecido en el numeral  2.2.2 del anexo 2 de la
Resolución 1519 de 2020 del MinTIC. (Aceptada parcialmente – se mantiene)

Se realizó validación de la página web de la Entidad, evidenciando que no se cuenta con un
sistema de búsqueda de normas propio de la entidad, ya que el vínculo está apuntando a
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https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/consulta_avanzada.jsp,  lo anterior, de acuerdo con lo estipulado en el
numeral 2.2.2 del anexo 2 de la resolución 1519 de 2020.

Revisión en 2025:
Esta Oportunidad de mejora está mencionada desde el año 2022 pero en la actualidad no se
observa avances. Se validó la página web de la Entidad, evidenciando que no se cuenta con
un sistema de búsqueda de normas propio de la entidad, ya que el vínculo anterior está
apuntando a un enlace de la Secretaria Jurídica Distrital SJD. Se encontraron en ese link
341  documentos  (9  Acuerdos,  6  conceptos,  1  convenio,  1  Documento,  1  Política,  1
reglamento y 322 resoluciones), lo que significa también que se debe revisar, depurar y
completar, teniendo en cuenta que son registros de cerca de 18 años, desde el año 2007
hasta el 2025.

Respuesta de la dependencia auditada (OAC - Comunicaciones):

La observación relativa a la ausencia de un buscador propio en la sección de transparencia 
carece de fundamento, en tanto que, conforme al, el buscador autorizado para uso 
institucional es el buscador distrital, el cual se encuentra debidamente implementado. 
La normativa citada, específicamente en su Capítulo III, establece claramente que los entes 
distritales deben acogerse al buscador unificado. Por lo tanto, no es posible ni procedente 
implementar un buscador alterno, y solicitamos que se tenga en cuenta esta disposición en 
futuras auditorías. 
https://sisjur.bogotajuridica.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=80062 
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=81226

Análisis y Respuesta de la Oficina de Control Interno:

Según la respuesta entregada por la OAC, el buscador exigido en el numeral 2.2.2 del botón
de  transparencia  (Transparencia  y  acceso  a  la  información  pública)  está  cumpliéndose
mediante  el  buscador de la Secretaría  Jurídica  Distrital  -  SJD (RÉGIMEN LEGAL DE
BOGOTÁ D.C.- Compilación de Normatividad, Doctrina y Jurisprudencia). Sin embargo,
no se explica al usuario que va a pasar del sitio Web de la SCRD a un sitio de la SJD para
que haga sus búsquedas de la primera entidad. Tampoco se explica que en dicho buscador
solo  se  encuentran  341  documentos  (donde  322  son  resoluciones)  correspondientes  a
aproximadamente  18 años  (2007 a  2025).  Por  lo  anterior,  se  observa  que  no  funciona
correctamente y/o se encuentra con información incompleta y/o desactualizada.
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En la página de la SCRD, en el Botón de Transparencia, se observa el enlace del numeral
2.2.2 que lleva al usuario a la Secretaria Jurídica Distrital para búsquedas de normas de la
Secretaria de Cultura Recreación y Deporte.

Pantalla parcial del botón de Transparencia numeral 2. Normativa (ítem 2.2.2)

Por  lo  anterior,  se  considera  parcialmente  aceptada  la  respuesta  y  sigue  vigente  la
Oportunidad de Mejora para que el buscador con los documentos almacenados muestre los
resultados  correctos  y/o  actualizados,  y  se  le  aclare  al  usuario  que,  por  acuerdos  y
normatividad externa a la SCRD, se hace la búsqueda con el buscador de otra Secretaría y
no con un Sistema de búsquedas de normas propio de la entidad.

IN2 Incumplimiento N°2:  Integración y presentación de sitios web asociados a la SCRD. (Se 
mantiene)

De acuerdo con lo anterior y basados en el numeral 4.1 del ANEXO 2: Guía técnica de
integración de sedes electrónicas al portal único del Estado colombiano - gov.co, el cual
describe en el literal a) “De acuerdo con lo establecido en el Decreto 2106 de 2019, en su
artículo 14, las autoridades deben integrar a su sede electrónica todos los portales, sitios
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web, plataformas, ventanillas únicas, aplicaciones y soluciones existentes, que permitan
la  realización  de  trámites,  procesos  y  procedimientos  a  los  ciudadanos  de  manera
eficaz”.  Por tal motivo, es importante que la Entidad realice validación de este aspecto,
principalmente para bogota creadora y Cultured.

Revisión en 2025: Se verificó que bogotacreadora.gov.co ya fue retirada y los motores de
búsqueda no muestran su existencia. Sin embargo, el vínculo Cultured aparece en diversas
páginas, lo cual sugiere reorganizar los enlaces vinculado con sus diferentes objetivos hacia
los diferentes grupos de interesados.
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Respecto a este incumplimiento no se recibieron objeciones. En consecuencia, se mantiene 
en el informe final de auditoría.
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OM4  Oportunidad  de  mejora  N°4:  No  se  permite  la  búsqueda  dentro  de  documentos
publicados en la página web de la Entidad - Numeral 2.4.1 literal (d). (Se mantiene)

Toda la información debe ser publicada en formatos que permitan: su descarga, acceso sin
restricciones Legales,  uso Libre, procesamiento por máquina y realizar búsquedas en su
interior. 

No en todos los archivos publicados dentro de la página web de la Entidad se les puede
realizar búsquedas en su interior, entre estos se encuentran (ejemplos aleatorios):

/https://sicon.scrd.gov.co/sites/default/files/2021-09/Instructivo%20Sicon%20Descarga
%20Certificaciones_7.pdf

//www.culturarecreacionydeporte.gov.co/sites/default/files/2023-08/
decreto_293_de_2023.pdf (Este es un documento escaneado)

Revisión en 2025: Se verifica que el documento:
https://sicon.scrd.gov.co/sites/default/files/2021-09/Instructivo%20Sicon%20Descarga
%20Certificaciones_7.pdf no se puede observar aún (para búsquedas). Se sugiere verificar
todos los archivos publicados. Mediante un motor de búsqueda se debe permitir indagar y
encontrar aquellos documentos que tengan una o varias palabras específicas, incluyendo los
que sean escaneados,  pasándolos por un OCR (Optical  Character Recognition)  significa
"Reconocimiento Óptico de Caracteres" y es un proceso que convierte una imagen de texto
en un formato de texto que pueden leer las máquinas. En decir, es una herramienta que
permite  digitalizar  textos,  convirtiendo  una  imagen  de  texto  en  un  formato  editable  y
consultable.

Respecto a esta oportunidad de mejora no se recibieron objeciones. En consecuencia, se
mantiene en el informe final de auditoría.

IN3 Incumplimiento N°3:  Falta de fecha de publicación en documentos o información en la
página web - Numeral 2.4.1 literal e. (Se mantiene)

Todo documento o información debe indicar la fecha de su publicación en página web

No todos los documentos cuentan con la fecha de su publicación en página web, como, por
ejemplo: 
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Política de privacidad y tratamiento de Datos Personales
(https://www.culturarecreacionydeporte.gov.co/es/politicas-de-privacidad-y-tratamiento-de-datos-personales), Descripción de la
estructura orgánica 
(https://www.culturarecreacionydeporte.gov.co/es/la-scrd/organigrama), 
atención a la ciudadanía 
(https://www.culturarecreacionydeporte.gov.co/es/atencion-ciudadania), 
carta de trato digno 
(https://www.culturarecreacionydeporte.gov.co/es/atencion-ciudadania/carta-trato-digno),
Ferrocarriles y cañas de azúcar en exposición
(https://www.culturarecreacionydeporte.gov.co/es/eventos/ferrocarriles-y-canas-de-azucar-en-exposicion),  
Dirección de asuntos locales y participación 
(https://www.culturarecreacionydeporte.gov.co/es/asuntos-locales-y-participacion) y 
gestión territorial - está en tus manos
(https://www.culturarecreacionydeporte.gov.co/es/asuntos-locales-y-participacion/gestion-territorial/esta-en-tus-manos) 

Revisión en 2025: Se observó que entre las publicaciones anteriores la de:
Ferrocarriles y cañas de azúcar en exposición
(https://www.culturarecreacionydeporte.gov.co/es/eventos/ferrocarriles-y-canas-de-azucar-en-exposicion),
Ya cuenta con fecha de publicación:

Sin embargo,  las  demás publicaciones  o documentos  mencionados  antes  como muestra
aleatoria, no exhiben este dato de la fecha de publicación.

En un muestreo aleatorio se observó un ejemplo más:
politica_de_administracion_de_riesgos_v3_firmada.pdf
https://www.culturarecreacionydeporte.gov.co/es/transparencia-acceso-informacion-publica/informacion-entidad/des-pol-01-v3-politica-

de Se encuentra en el botón de Transparencia numeral 2.1.5 de la página web de la SCRD
como se observa en las siguientes imágenes:

Fragmento de la página web de la SCRD donde se publica la Política de Administración de Riesgos
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Imagen de fragmento en la página web de la SCRD donde se muestra la fecha de publicación

Imagen de fragmento del documento de la última firma

Este documento tiene su última firma el 27 de mayo-2024; pero se muestra publicado más
de un mes antes de esa última firma. Su fecha de publicación se muestra como el 10-abril-
2024.

Igualmente,  se  observa  en  micrositios  donde  existe  documentación  sin  fecha  de
publicación.

Fragmento pantalla de micrositio “Cultura Ciudadana” documentación sin fecha de publicación
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Por lo tanto, se recomienda que se verifiquen todos los documentos expuestos en la página
web de la SCRD y micrositios Web, y colocar la fecha real de publicación.

OM5 Oportunidad de mejora N° 5:  Ausencia de dato de vigencia de normas publicadas en la
página web - Numeral 2.4.1 literal g. (Se mantiene)

En el mencionado numeral y literal se menciona que se debe indicar si la norma se 
encuentra vigente.

Al validar dentro del vínculo de transparencia leyes 
(https://www.culturarecreacionydeporte.gov.co/es/transparencia-acceso-informacion-publica/normativa/leyes) y como tal dentro
del normograma de la Entidad, no se visualiza si los ítems normativos se encuentran 
vigentes.

Revisión en 2025: Revisada la página web en su link: 
https://www.culturarecreacionydeporte.gov.co/es/transparencia-acceso-informacion-publica/normativa/leyes no se observó que 
se indique que cada norma se encuentra vigente a la fecha (Anexo 2, numeral 2.4.1 literal g,
criterio vi (sexto).

Fragmento pantalla página web SCRD numeral 2.1.1 (transparencia)
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Fragmento Documento: Leyes 15-08-2023

Fragmento Documento: Actualización leyes 31-10-2024

Aunque se nombra el año de creación de la norma, no se define su vigencia.

Respuesta de la dependencia auditada (OAC - Comunicaciones):

El informe señala ausencia de información sobre vigencia normativa; sin embargo, se aclara 
que la actualización respectiva fue realizada el 30 de octubre de 2024, y dentro del informe 
correspondiente existe una columna específica (columna J) donde se identifica el artículo 
aplicable de la norma, dejando constancia de su vigencia. 
Adicionalmente, al dar clic en los enlaces de las normas, se accede al texto oficial donde se 
hace claridad sobre la vigencia, conforme a la competencia legal. En consecuencia, este punto 
no constituye un incumplimiento. 
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Análisis y Respuesta de la Oficina de Control Interno:

De acuerdo con la respuesta de la OAC, se aclara que este punto se definió como una
oportunidad de mejora y no como un incumplimiento.

La vigencia se exige en el  Numeral 2.4.1 literal g. del Anexo 2 de la Resolución 1519 de
2020, para la publicación de cada normativa. Para el usuario se le debe facilitar si la norma
está vigente o no (se sugiere mostrar en la página web el estado de la norma, por ejemplo:
“vigente”,  “derogada”,  “inaplicable”,  “inconstitucional”,  “caducada”)  sin  necesidad  de
entrar  en  cada  enlace  de  cada  norma,  la  cual  puede ser  extensa  y  difícil  de ubicar  su
vigencia.  En  el  botón  de  transparencia  numeral  2.1.1  Leyes,  se  observó el  documento
“Actualización  leyes”  publicado  el  31/10/2024  en  Excel,  en  el  cual  se  muestran  124
registros de leyes.  (la más antigua del año 1920 hasta la mas actual  del año 2023).  Se
recomienda en el documento de Excel colocar su vigencia y/o estado.

Por lo anterior, se mantiene la Oportunidad de Mejora.

IN4 Incumplimiento N° 4:   Ausencia de buscador dentro de la sección de transparencia -
Numeral 2.4.2 (Se mantiene)
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Al interior de la sección de transparencia y acceso a la información pública se debe contar
con un buscador en el que la ciudadanía pueda encontrar información, datos o contenidos.
Se  sugiere  disponer  de  búsquedas  a  partir  del  texto  del  contenido,  tipologías,  temas,
subtemas, palabras claves, entre otros.

La sección de transparencia y acceso a la información pública no cuenta con un buscador
en el que la ciudadanía pueda encontrar información, datos o contenidos de acuerdo con lo
dispuesto en el Anexo 2 de la Resolución 1519 de 2020 numeral 2.4.2.

Revisión en 2025: 

Se reitera lo observado en el informe de auditoría realizado en el año 2023: Verificada en la
sección de transparencia,  no se observa un buscador  funcional  en el  que la  ciudadanía
pueda encontrar  la  información,  datos  o  contenidos  de  acuerdo  con lo  dispuesto  en  el
Anexo 2 de la Resolución 1519 de 2020 numeral 2.4.2.

Fragmento pantalla en sección de transparencia

Aunque en la imagen se observa un espacio para hacer búsquedas, al ejecutarlo no muestra
resultados funcionales.
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Fragmento pantalla de resultados de la búsqueda en la sección de Transparencia

Se recomienda que se adopte un buscador para esta parte de la página web que beneficie a
la ciudadanía en la localización rápida de la información que requiere.

OM7  Oportunidad  de  mejora  N°7:   Ausencia  de  datos  de  contacto  para  los  proyectos
normativos que se encuentran para comentarios – Anexo 2 – 2. normativa – 2.3.1 proyectos
normativos. (Se mantiene)

Publicar  los  proyectos  normativos  para  comentarios,  indicando los  datos  de contacto  y
plazo para que los interesados se pronuncien.

Se  valida  el  vínculo  https://www.culturarecreacionydeporte.gov.co/es/transparencia-acceso-informacion-publica/normativa/

proyectos-normativos, observando que, con respecto a lo establecido en el numeral, no se tienen
publicados los datos de contacto, por tanto el cumplimiento se informa como parcial.

Revisión en 2025:  Se verificó la página web de la SCRD y se observó que persiste la
oportunidad  de  mejora,  al  no  mostrarse  los  datos  de  los  contactos  del  proyecto.  Sin
embargo, se observa un botón denominado “Hacer comentarios” donde la ciudadanía o
entes interesados pueden hacer sus comentarios.

Por  lo  anterior,  puede  darse  por  cumplida.  Sin  embargo,  sería  recomendable  que  se
publicara un contacto (persona o área) que pudiera responder inquietudes.
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Fragmento pantalla de sección 2.3.1 Proyectos normativos

Respuesta de la dependencia auditada (OAC - Comunicaciones):

Se observa como hallazgo la ausencia de datos de contacto en los proyectos normativos. A 
este respecto, señalamos que los proyectos se publican conforme a lo establecido por la 
Secretaría Jurídica Distrital, la cual es el ente rector del tema normativo en el Distrito. 
Los proyectos incluyen un enlace oficial habilitado para la recepción de comentarios, y a 
través de ese mismo canal se realiza el respectivo seguimiento y respuesta. Por tanto, la 
exigencia de datos de contacto adicionales no se ajusta a la reglamentación vigente, ni a las 
funciones asignadas a las entidades. Lo anterior teniendo en cuenta que nos regimos 
por el lineamiento de la secretaria Jurídica según Decreto 430 de 2018 y la Resolución 104 de
2018 citado anteriormente.
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https://legalbog.secretariajuridica.gov.co/regimen-legal-publico#/acto-admin-publico/1373

Análisis y Respuesta de la Oficina de Control Interno:

De acuerdo con la respuesta entregada por la OAC, se recomienda que se le aclare al ciudadano
mediante una nota en la página web de la SCRD que no se publican datos de contacto para los
proyectos normativos que se encuentran para comentarios (como determina la Resolución 1589 de
2020 Anexo 2 – 2. normativa – 2.3.1 proyectos normativos) debido a que se rige por el Decreto 430
de 2018 y la Resolución 104 de 2018 de la Secretaria Jurídica Distrital.

Por lo anterior, se mantiene la Oportunidad de Mejora en el sentido indicado.

OM8 Oportunidad de mejora N°8:  Ausencia de información de publicación de contratos tales
como  porcentaje  de  ejecución  y  falta  de  completitud  y  actualización  de  las  carpetas  de
contratos en drive destinado para tal fin. – Anexo 2 - 3. Contratación – 3.3 publicación de la
ejecución de los contratos. (Se mantiene)

Publicar el estado de la ejecución de los contratos, indicando fecha de inicio y finalización,
valor  del  contrato,  porcentaje  de  ejecución,  recursos  totales  desembolsados  o  pagados,
recursos pendientes de ejecutar, cantidad de otrosíes y adiciones realizadas (y sus montos).
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Dentro  del  vínculo  https://www.culturarecreacionydeporte.gov.co/es/transparencia-acceso-informacion-publica/contratacion/

ejecucion-de-los-contratos,  ni  dentro  del  repositorio
https://drive.google.com/drive/folders/1K8sLYO3O6yVeG3rnWsf7lu__z1zN-9Af donde se tiene la información de los
contratos, no se tiene publicado el porcentaje de avance de ejecución, por tanto se presenta
el  cumplimiento  parcial.  Adicionalmente,  al  revisar  la  actualización  de  los  soportes  de
ejecución de los contratos alojados en el drive, se evidencia ausencia o desactualización de
soportes  como,  por  ejemplo:  Subdirección  de  Infraestructura  Cultural,  Arte  Cultura  y
Patrimonio, Oficina Asesora de Planeación y Oficina de Comunicaciones, puesto que no se
ha publicado información de 2023 y únicamente se cuentan con carpetas de 2021 y 2022.
Complementariamente, no se visualizan datos tales como recursos totales desembolsados o
pagados y recursos pendientes de ejecutar, los cuales se contemplan en el numeral.

Revisión en 2025: Verificada la página web en el numeral 3.3 Contratación, se reitera lo
mencionado  en  el  informe  de  auditoría  del  año  2023:  no  se  observan  datos  como  el
porcentaje de ejecución, recursos totales desembolsados o pagados, recursos pendientes de
ejecutar,  cantidad de otrosíes y adiciones realizadas (y sus montos).  Adicionalmente,  se
encontró que la información está publicada solo hasta el año 2024. De la presente vigencia
2025 no se encontraron datos.

Se recomienda que se actualicen  y se tenga al  día  los datos  de los  contratos  tal  como
estipula la resolución 1519 del 2020. Para ello, se puede articular la información que se
publique en la página Web con los sistemas de información disponibles (y/o bases de datos
incluyendo hojas Excel) que manejan contratación de tal forma que permitan la publicación
en tiempo real de la información sobre los contratos.

Fragmento pantalla numeral 3.3 de la página web
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Fragmento archivo Informe de transparencia – Contratación Septiembre de 2024

OM Anexo 3 Resolución MinTIC 1519 de 2020 Condiciones mínimas técnicas y de seguridad
digital. (5.2.3.)

La resolución 1519 cuenta con el anexo 3, el cual, en su parte introductoria describe:

“Contiene  las  condiciones  mínimas  técnicas  y  de  seguridad  digital  aplicables  a  los
sujetos obligados en sus sitios web”

https://gobiernodigital.mintic.gov.co/692/articles-178659_Condiciones_minimas.pdf

Respecto  al  anexo  número  3  de  la  Resolución  1519  de  2020,  donde  se  describen  las
condiciones mínimas técnicas y de seguridad digital fue solicitado vía correo electrónico a
la Oficina de Tecnologías de la Información un reporte para cada aspecto y su explicación
de cómo se está cumpliendo en la entidad,  para tal fin, no se obtuvo respuesta a dicho
requerimiento. De acuerdo a lo expuesto, esta oficina se permite recomendar a la entidad,
generar un documento específicamente enfocado en los aspectos relacionados dentro del
anexo 3 de la Resolución 1519 de 2020 con el  fin de identificar  cuáles temas se están
cumpliendo y cuáles no.

Revisión en 2025: Sobre la seguridad digital y en especial la dirigida a la protección de
ciberataques referente a la página web de la SCRD, la OTI soportó con pantallas de las
herramientas de la Plataforma Microsoft Azure y el Firewall interno que:

“La página web de la Secretaría se encuentra alojada en nube pública con
el servicio de Microsoft Azure, el cual cuenta con niveles altos de seguridad
y el  soporte  y  respaldo  de  una firma reconocida  como lo  es  Microsoft,
adicionalmente en los servicios adquiridos se incluye el servicio de WAF
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(Firewall  de  aplicaciones  web)  el  cual  brinda  una  capa  adicional  de
seguridad a los servidores que soportan el correcto funcionamiento de la
página web.

Para la protección interna, se cuenta con un túnel específico configurado en
el firewall de la SCRD con políticas y reglas de conexión, que permite la
comunicación con los servidores que están en la nube de Azure y aseguran
que no tengan acceso redes que no estén configuradas.”

Por lo anterior, se aprecia que existen condiciones de seguridad de la página web. 

Sin embargo, se recomienda que entre el Oficina Asesora de Comunicaciones OAC y la
Oficina de Tecnologías  de la Información OTI,  con el  apoyo de la Oficina Asesora de
Planeación, se haga un compendio o se genere un informe (se oficialice, se publique, se
apropie por parte de los interesados y se demuestre su ejecución), que responda a cada uno
de los puntos contemplados en el Anexo 3 de la Resolución 1519/2020, dado que varios
puntos  ya  se  están  ejecutando  o  se  encuentran  integrados  en  otros  documentos  ya
oficializados.  Actualmente no se encontró en los archivos  publicados un documento de
seguridad informática que muestre completamente el  cumplimiento,  como mínimo cada
año,  del  anexo 3 mencionado en cada uno de los sitios  web de la  SCRD como sujeto
obligado.

OM Anexo 4 Resolución MinTIC 1519 de 2020 Requisitos mínimos de datos abiertos (5.2.4.)

El equipo auditor realiza validación del cumplimiento del anexo número 4 de la Resolución
1519 de 2020, a lo cual se permite informar el cumplimiento debido a que la entidad tiene y
cuenta, entre otros aspectos:

• Sección de datos abiertos en el botón de transparencia.
• Vínculos a las páginas datos.gov.co y datosabiertos.bogota.gov.co
• Registro de activos de información.
• La información de la entidad publicada en la página web está dispuesta

en formatos que permiten su uso, reutilización bajo licencia abierta, sin
restricciones legales de aprovechamiento y disponibles bajo formatos de
datos abiertos.

• Contar con el documento plan de apertura de datos abiertos en el vínculo
https://culturarecreacionydeporte.gov.co/sites/default/files/2023-04/get-pn-
02_plan_de_apertura_mejora_y_uso_de_datos_abiertos_de_la_scrd.pdf 
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Revisión en  2025:  Aunque  se  tiene  varios  elementos  para  cumplir  estos  requisitos,  se
observó  que  el  botón GOV.CO (Esquina  superior  izquierda  de  la  web)  no  funciona  y
muestra error.

Existen vínculos que no corresponden a páginas externas válidas https://www.gov.co/home , como
se muestra en las siguientes imágenes:

Fragmento pantalla principal de la página web SCRD (parte superior izquierda)
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Fragmento pantalla al acceder al link GOV.CO

Se recomienda revisar periódicamente o cuando se tenga noticias que ha cambiado la URL principal
de una página externa, realizar la actualización correspondiente, de manera que el usuario tenga
una experiencia de navegación satisfactoria.

En general,  se observa que hay un incumplimiento en generar y ejecutar actividades de
mejoramiento de forma efectiva,  frente al  informe de auditoría  generado en la vigencia
2023. Por lo anterior, se recomienda retomar los temas que aún están sin ejecución exitosa
y realizar los cambios necesarios para cumplir con la normatividad.

5.2.2. Crear fuentes de únicas de información y evitar la duplicidad.
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Se observó que existe en la página web de la SCRD información que está duplicada en dos 
diferentes lugares, como es el caso de los dos siguientes links:

https://culturarecreacionydeporte.gov.co/es/transparencia-acceso-informacion-publica/
planeacion-presupuesto-informes/plan-de-austeridad-en-el-3

https://culturarecreacionydeporte.gov.co/es/transparencia-acceso-informacion-publica/
planeacion-presupuesto-informes/informe-de-rendicion-de-cuentas-contraloria

Donde se aprecia la misma información de Plan de Austeridad en el Gasto 2024

Pantalla de la primera fuente de información Plan de Austeridad 2024

Pantalla de la segunda fuente de información Plan de Austeridad 2024
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Lo anterior contraviene la Resolución 1519 de 2020 en su Anexo 2, numeral 2.4.1 Criterios 
generales de publicación de información pública, literal f que define los siguiente:

“Los sujetos obligados deberán observar los siguientes lineamientos:”

“f. La información pública debe contar con una fuente única alojada en el menú
de Transparencia  y  Acceso  a  la  Información Pública  evitando  duplicidad,  de
forma que, independientemente el enlace/menú/sección en la que se divulgue la
información se redireccionará a la fuente única.”

Adicionalmente  en el  numeral  2.4.2 Menú de Transparencia  y acceso a la  información
pública, confirma lo siguiente:

“Este menú redireccionará a la información sobre transparencia y acceso a la
información pública, conforme al sujeto obligado, para lo cual se deben adoptar
fuentes  únicas  de  la  información  y  de  los  datos  para  evitar  la  duplicidad  y
asegurar su fiabilidad, (…)”

Por lo señalado, se recomienda hacer dejar una sola fuente de información y se hace 
necesario hacer referencia en otro lugar de la página web, redirigir mediante un enlace a la 
fuente única de la información.

5.2.3. Redireccionar a una fuente única, evitar los enlaces rotos o sin fuente o sin permiso y
no pide autorización (user-password)

Se observó que existen enlaces que no llegan a una fuente de información, como por 
ejemplo en el enlace 2.1.5. Políticas, lineamientos y manuales | Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte, se muestra 
las siguientes pantallas al requerir la Resolución 784 de oct/2023
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Fragmento pantalla donde está el link a la resolución 784 del 19-10-2023

Fragmento de pantalla, resultado del link a la resolución 784 del 19-10-2023

En la siguiente URL se muestra que no se tiene permiso para visitar esta página.
https://www.culturarecreacionydeporte.gov.co/es/areas-de-trabajo
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Fragmento de pantalla, resultado del link https://www.culturarecreacionydeporte.gov.co/es/areas-de-trabajo

En la siguiente URL se muestra que no se encuentra la página solicitada
https://culturarecreacionydeporte.gov.co/es/asuntos-locales-y-participacion-principal/noticias/www.culturarecreacionydeporte.gov.co

Fragmento  de  pantalla,  resultado  del  link  https://culturarecreacionydeporte.gov.co/es/asuntos-locales-y-participacion-principal/noticias/
www.culturarecreacionydeporte.gov.co
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Estos enlaces que no tienen una fuente incumplen la Resolución 1519 de 2020 en su Anexo 
2, numeral 2.4.1 Criterios generales de publicación de información pública, literal f, que 
define lo siguiente:

“Los sujetos obligados deberán observar los siguientes lineamientos:”

“f. La información pública debe contar con una fuente única alojada en el menú
de Transparencia  y  Acceso  a  la  Información Pública  evitando  duplicidad,  de
forma que, independientemente el enlace/menú/sección en la que se divulgue la
información se redireccionará a la fuente única.”

Adicionalmente,  en el  numeral  2.4.2 Menú de Transparencia y acceso a la información
pública, se confirma lo siguiente:

“Este menú redireccionará a la información sobre transparencia y acceso a la
información pública, conforme al sujeto obligado, para lo cual se deben adoptar
fuentes  únicas  de  la  información  y  de  los  datos  para  evitar  la  duplicidad  y
asegurar su fiabilidad, (…)”

Adicionalmente,  los  enlaces  rotos  o  que  no  encuentran  “la  página  solicitada”,  son
susceptibles a fallas de seguridad de la página web, ya que, al recorrer en el sitio web,
encuentra esta brecha de seguridad. Así, el atacante accede a los visitantes del blog a través
del  enlace  roto.  Usando  esta  falla,  el  atacante  puede  realizar  diversas  actividades
maliciosas, desde la extracción de contenido y la desfiguración hasta el secuestro de sitios
web y ataques XSS.

De la misma manera este incidente crea una mala Experiencia (UX) para el usuario normal
y empeora para el usuario con discapacidad contraviniendo la norma NTC 5854 y WCAG
(Web Content  Accessibility  Guidelines),  que es un conjunto de pautas  de accesibilidad
internacionales,  desarrolladas  por el  World Wide Web Consortium (W3C), que definen
cómo crear contenido web para que sea accesible para personas con discapacidad. Estas
pautas  ayudan  a  garantizar  que  los  sitios  web  puedan  ser  percibidos,  navegados  y
comprendidos por personas con una amplia gama de discapacidades, incluyendo visuales,
auditivas, motoras y cognitivas.

Por lo anterior, se recomienda hacer test automáticos periódicamente o cuando se hagan cambios
en la página web, con herramientas informáticas SEO que ubiquen enlaces rotos para repararlos de
inmediato.
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Se recomienda, igualmente, que se verifique por todos los sitios y micrositios web de la
SCRD que tengan enlaces  rotos  o que no encuentran la  fuente  de la  información y se
coloque la fuente correcta (documento, sitio web, etc.) o se retire ese enlace si ya no se
requiere.

5.3. OPORTUNIDADES DE MEJORA

5.3.1. Palabras mal escritas o que tienen error en los títulos o títulos extensos (Se mantiene)

Se observa títulos que están mal escritos o recortados. En este link se muestran las dos primeras
palabras en plural y la última en singular
https://www.culturarecreacionydeporte.gov.co/es/entidades-adscritas-y-vinculada

Se recomienda verificar y si es necesario corregir las palabras con error.

Títulos de páginas con más de 60 caracteres o muy largos
https://culturarecreacionydeporte.gov.co/es/principal/noticias/bogota-conmemora-el-21-de-mayo-dia-
de-la-afrocolombianidad-con-una-agenda

Página 49 de 57

https://culturarecreacionydeporte.gov.co/es/principal/noticias/bogota-conmemora-el-21-de-mayo-dia-de-la-afrocolombianidad-con-una-agenda
https://culturarecreacionydeporte.gov.co/es/principal/noticias/bogota-conmemora-el-21-de-mayo-dia-de-la-afrocolombianidad-con-una-agenda
https://www.culturarecreacionydeporte.gov.co/es/entidades-adscritas-y-vinculada


PROCESO GESTIÓN DE LA
EVALUACIÓN INDEPENDIENTE 

Código: GEI-PR-01- FR-04 *20251400
351213*

:

Radicado:
20251400351213

Fecha: 11-07-2025

VERSIÓN: 02

INFORME DE AUDITORIA
INTERNA

FECHA: 13/10/2023

Aquellas páginas que tienen títulos que superan el límite configurado (ej. 60 caracteres), podrían
cortarse en los resultados de búsqueda de motores de búsqueda como Google y tener menos peso
en la clasificación.

Se sugiere escribir títulos de página concisos para asegurarse que las palabras importantes no se
cortan en los resultados de búsqueda y evitar así que sean invisibles a los ojos de los usuarios y que
su clasificación se vea afectada.

Los anteriores casos pueden afectar lo mencionado en la Resolución 1519 de 2020 en el Anexo 2,
numeral 2.4.1 Criterios generales de publicación de información pública, literal (c), que se describe
así: “Toda la información debe ser publicada en formatos que permitan: su descarga, acceso sin
restricciones legales, uso libre, procesamiento por máquina y realizar búsquedas en su interior ”. Esto
debido  a  que,  si  hay  errores  en  las  palabras  o  títulos,  las  búsquedas  pueden  dar  resultados
inexactos o no proporcionar resultados.

Adicionalmente  que,  si  existen  errores  en  la  escritura  correcta  de  las  palabras,  va  a  afectar
(Goodwill) la reputación, el buen nombre, la marca, entre otros factores intangibles, que generan un
valor extra a la entidad, ante la ciudadanía y entes externos.
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5.3.2. Cantidad enlaces y rendimiento en la página web de la SCRD

En general, se observa que la página Web de la SCRD tiene una gran cantidad de subpáginas o
URL’s que son antiguas (ej. resoluciones del año 2007) y que, al no estar vigentes, no se usen o
consulten por los usuarios o grupos de interés. 

En el siguiente árbol generado por la herramienta “Screming Frog SEO Spider” de análisis de página
web, se observa la complejidad que tiene la web de la SCRD.

Fragmento de pantalla del esquema de la página web de la SCRD generado por la herramienta “Screming Frog SEO Spider” (parte 1)

Página 51 de 57



PROCESO GESTIÓN DE LA
EVALUACIÓN INDEPENDIENTE 

Código: GEI-PR-01- FR-04 *20251400
351213*

:

Radicado:
20251400351213

Fecha: 11-07-2025

VERSIÓN: 02

INFORME DE AUDITORIA
INTERNA

FECHA: 13/10/2023

Fragmento de pantalla del esquema de la página web de la SCRD generado por la herramienta “Screming Frog SEO Spider” (parte 2)

Esta complejidad y otros factores  como imágenes de gran tamaño,  títulos  grandes,  etc.,  puede
afectar la experiencia de usuario, al interactuar la página en dispositivos móviles como celulares,
tabletas,  o  tener  conectividad  de  internet  de  media  o  baja  velocidad  o  señal,  o  cantidad  de
megabytes limitado en las descargas, o equipos con características como memoria, procesador y
almacenamientos bajos.

Mediante análisis de la página Web de la SCRD, realizado con la herramienta PageSpeed Insinghts,
se observó que no supera las métricas web Principales, por lo que se recomienda verificar cada una
de  las  características  que  se  muestran  en  la  evaluación  técnica  en  el  vinculo
https://pagespeed.web.dev/analysis/https-culturarecreacionydeporte-gov-co-es/yvoqn0cfc5?
form_factor=mobile
Especialmente, se ven oportunidades de mejora en el rendimiento; el cual solo obtuvo 51 puntos
sobre 100.
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Fragmento de pantalla del rendimiento de la página web de la SCRD generado por la herramienta “PageSpeed Insinghts” (parte 1)

Fragmento de pantalla del rendimiento de la página web de la SCRD generado por la herramienta “PageSpeed Insinghts” (parte 2)
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Para ello,  se sugiere  realizar  una depuración de las URL’s  que considere retirar  los elementos
(acorde  a  la  normatividad)  que  ya  son  de  poco  o  ningún  interés  y  se  dejen  aquellos  más
actualizados,  relevantes  y  que  se  requieran  más  a  menudo  por  los  usuarios  o  los  diferentes
interesados.

5.3.3. Actualizar o solucionar los puntos revisados por la OAP en el botón de transparencia.

Como se comentó en el punto 5.1.2 de este informe, se viene cumpliendo el seguimiento que realiza
cuatrimestralmente el área de Planeación (OAP) con corte al 6 de mayo de 2025, a los 10 temas del
botón de transparencia y acceso a la información pública, que se encuentra en la página principal de
la SCRD.

Fragmento de pantalla de la página inicial web de la SCRD

Aunque se  observó  un  cumplimiento  por  parte  de la  OAP en  la  revisión periódica,  también  se
observa que, de los 121 ítems verificados, 66 tienen observaciones, siendo el tema de “Planeación,
presupuesto e informes” el más alto con 28 observaciones, seguido de “Información de la entidad”
con 13 observaciones.

Sin embargo, el botón de transparencia solo es una parte de la página web de la SCRD, que afecta
el cumplimiento de la Ley 1712 de 2014 y la Resolución 1519 de 2020.

Por  lo  anterior,  se  recomienda  a  las  áreas  de  responsables  de  cada  tema  resolver  todas  las
observaciones formuladas por la Oficina Asesora de Planeación antes de realizar el proceso de
reportar del ITA a la Procuraduría, que se realizará hacia julio o agosto de 2025.

Se  sugiere  que  el  área  de  OAP realice  acompañamiento  a  las  áreas  para  que  oriente  en  las
soluciones a las observaciones.
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6. CONCLUSIONES

Se logró el objetivo de la auditoría al evaluar el grado de cumplimiento de la normatividad (Ley 1712
de 2014 y la Resolución 1519 de 2020 - MinTIC) sobre el Índice de transparencia a la Información
(ITA), evidenciándose que cumple, en general, con la normatividad aplicable. Sin embargo, se deben
ajustar ciertos temas puntuales y tener en cuenta algunas oportunidades de mejora que se describen
a lo largo del presente informe.

Se analizó la página web de la SCRD, observando un rendimiento del 51%, según evaluación en la
herramienta de evaluación tecnológica PageSpeed Insinghts. 

Respecto a la accesibilidad web (que incluye facilidades para personal con alguna discapacidad)
según la norma NTC 5854 (WCAG 2.1) se encontró en evaluación realizada con software TAW que
la página web tiene 26 pautas en nivel de conformidad A (básico), nivel de conformidad medio AA
(12 pautas) y ninguna en nivel alto AAA. Se mostró que hay 56 problemas a verificar y resolver, si
aplica.

Igualmente, la SCRD viene cumpliendo con el  seguimiento cuatrimestral  realizado por la Oficina
Asesora de Planeación  OAP a la  sección de  Transparencia  y  Acceso a la  Información  Pública
(Anexo 2 de la Resolución 1519 de 2020) y se llevó a cabo con corte al 6 de mayo de 2025, sin
embargo, en este seguimiento se reportan que, de 122 ítems revisados, 66 tienen observaciones
para ser completadas o corregidas por las diversas dependencias de la Secretaría.

En el año 2023 se realizó un informe de auditoría sobre el Índice de transparencia y acceso a la
información (ITA),  el  cual, al  revisarlo en el año 2025 (mayo) se observó que, de 19 temas, se
habían cumplido 6 pero 13 aún tenían acciones pendientes.

Los 13 temas aún sin completar se reparten, de acuerdo a los 4 anexos de la Resolución 1519 de
2020 del MinTIC, así:

 Anexo 1 – Directrices de accesibilidad web: 3 temas (que son estandarizados en la norma
técnica  colombiana  NTC  5854  basado  en  la  guía  internacional  WCAG  (Web  Content
Accessibility Guidelines).

 Anexo 2 – Estándares de publicación y divulgación de información: 8 temas
 Anexo 3 – Condiciones mínimas técnicas y de seguridad: 1 tema.
 Anexo 4 – Requisitos mínimos de datos abiertos: 1 tema.

Entre los temas pendientes y temas adicionales que se revisaron, los más relevantes son:
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 La página web de la SCRD cumple con los niveles mínimos o medios de la accesibilidad
web clasificado como A (mínimo), AA (medio). El nivel AAA (alto) no se alcanza en ninguno
de los ítems y, por lo tanto, la accesibilidad web en especial  para personas con ciertas
discapacidades (auditivas, de visión, motoras, cognitivas) es a lo sumo medio, quedando un
reto importante para lograr una página web inclusiva.

 Otros temas a destacar son el rendimiento y la estructura de la página web, en los cuales se
observó que existen varios sitios que se pueden reorganizar y lograr que cumplan con los
lineamientos de la Resolución 1519 de 2020 del MinTIC, como motores de búsqueda para
que el usuario localice fácilmente la información de su interés, se encontraron fuentes de
documentos o sitios duplicados, enlaces rotos, publicaciones sin su fecha de publicación,
más de la mitad de los ítems del botón de transparencia y acceso a la información pública
con observaciones encontradas por la Oficina Asesora de Planeación, un esquema o árbol
de opciones de la página abundante en enlaces, lo que puede afectar el rendimiento de la
página, entre otras variables descritas en el presente informe.

7. RECOMENDACIONES

Como resultado del ejercicio de auditoría se obtienen las siguientes recomendaciones:

 Revisar los aspectos que se han identificado como fortalezas y como cumplimientos en el
presente informe, con el objeto de que se mantengan y se sigan ejecutando de la mejor
manera  para  conservar  los  altos  estándares  en  la  ejecución  del  proceso  objeto  de
evaluación.

 Revisar y formular acciones correctivas y de mejora frente a los incumplimientos y frente a
las oportunidades de mejora que se han determinado en el presente informe, acudiendo a la
metodología vigente en la Entidad y usando para ello la herramienta del módulo de Control
Interno de Cultured. Lo señalado permitirá contar con acciones concretas que solucionen las
causas de los incumplimientos y de las oportunidades de mejora identificados, así como
dejar debidamente documentado el proceso de mejoramiento continuo en la Secretaría.

8. PLAN DE MEJORAMIENTO

En consecuencia, se solicita diligenciar las acciones correctivas y de mejora en el Módulo de Control
Interno de Cultured, dentro de los doce (12) días hábiles posteriores a la comunicación del informe
final, en cumplimiento del Procedimiento para la mejora vigente en la Secretaría.
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9. FIRMAS

Elaboró Aprobó
Carlos Guzmán Omar Urrea Romero
Contratista OCI Jefe Oficina Control Interno-OCI
Firma electrónica Firma electrónica

Nota: La comunicación interna remisoria del presente informe se constituirá como el informe ejecutivo y debe
incluir como mínimo el resumen del resultado.
Documento 20251400351213 firmado electrónicamente por:
Omar Urrea Romero Jefe Oficina de Control Interno

Oficina de Control Interno
Fecha firma: 15-07-2025 08:47:48

Revisó: Carlos Alberto Guzmán Soriano - Contratista - Oficina de Control Interno
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Codigo de Verificación CV: da538
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